
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor juez informándole que se 

allego escrito por parte de la apoderada judicial de la parte demandante por 

medio del cual solicita se le aclare si el depósito No. 469630000692091 por 

valor de $400.000.000.oo, consignado por el Banco de Bogotá el día 08 de 

junio de 2022, hace parte de la relación de depósitos pendientes de pago 

dentro del asunto, teniendo en cuenta que a través del informe secretarial 

del 26 de enero de 2023 se relacionó. En atención a ello, procedí a verificar 

lo solicitado por la petente y encuentro que evidentemente por error 

involuntario de la suscrita se relacionó el número de depósito judicial 

469630000692091; sin embargo, el mismo no hace parte de la relación de 

depósitos judiciales pendientes de pago ordenados a través de auto No. 276 

de 22 de marzo de 2023. Sírvase proveer. Buenaventura, Valle, abril 

diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023). 

 

MARI FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

 

 JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura Valle, abril diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto Interlocutorio No. 367  

Proceso:  Ejecutivo 

Demandante: Sara Rosa Parra y otros 

Demandado: Empresa de Transportes - TRANSMAR  

Radicación:  76-109-31-03-003-2004-00064-00 

 

Atendiendo el informe secretarial y el escrito allegado por parte de la 

apoderada judicial de la parte demandante por medio del cual solicita se le 

aclare si el depósito No. 469630000692091 por valor de $400.000.000.oo, 

consignado por el Banco de Bogotá el día 08 de junio de 2022, hace parte 

de la relación de depósitos pendientes de pago dentro del asunto, teniendo 

en cuenta que a través del informe secretarial del 26 de enero de 2023 se 

relacionó, el Despacho le aclara a la peticionaria que por error involuntario 

de la secretara se relacionó el número de depósito judicial 

469630000692091, sin embargo, el mismo no hace parte de la relación de 

depósitos judiciales pendientes de pago ordenados a través de auto No. 276 

de 22 de marzo de 2023. 

 

Cumplido lo anterior, dese cumplimiento a lo ordenado en auto No. 276 de 

22 de marzo de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

(Firma Electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

JUEZ 

Mfge 
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